
Aflo 1936
PRBCIOS ÜK SUSCRIPCIÓN

Jnevee, 10 de Septiembre
FRANQÜIO CüNCKHTABü

fll» LA

Por Qu iuti¿ , . 
Por tres w

OAriTAL

Número 109
P’KRCTO- Og 'NSKRnÓN

Por seis uaeótís. .
Por o» ídk ...

rSSSA OK LA

Por un mofl .....
Por tres moHos.
Por seis »886« , . .
Por OH afio, .

‘2‘UO pesetas 
5'60

10'60
2O‘6O

ÚAMTAi.

2'60 peseta» 
7'00

12'60
•24'00

, CÎÙMOroS 0U91tOB,.^-6 OBHiUmiOB utuo

iOiETU
- - * MK jüdioialec» » raaón dt raica oéatí-

«os de poseía t^abiAn roR
' ’-aH^a; debiendo los inleroeados

aoredilar antes eje la pnbhoaoión 
f |wr Jiedió de k correepondien- 
le Carta de Pago, haber satisfe- 
ohto^su Importe en la Depositarla 
’• Fondos provincialee, sin cuyo 

* no ne i usar tarin,

U PROVíiCh CB Lût:ROÑO ’
SE PUBLICA LOS MARTES JUEVK Y SABADO '

Ar>v..T«»o»._No .. adwtiHu, par. I.

registrada dei UobierooxieiProvinri4. ».

A ü ei* i* PeninsuiR, Isla» adyaoentee, Canaria^ y territorios de
^oa sujetos a ia legislaoión peninsular, a ios veinte días de su^promnlgaoión ti 
ííi”,? “° entiende hecha k promulgación el día
en jue terina, la Ley en la üaokta .{Art. X “ deíjüódigo Civil) ,

-------- ■***’**t**'^ » fáoH oobro

Gobierno Civil de la provincia de Logroño T/DADES residencia Número 
de ejem 
piares

■■ CIRCULAR 2564
Se ruega a las Autoridades, Corporaciones Oficiales y 

Entidades que figuran en la siguiente relación; remitan a 
la Imprenta Provincial de Burgos el importe de los núme
ros del «Boletín Oficial, de la Junta de Defensa Nacional, 
correspQndientes al mes de Agosto último, a razón de 0‘20 
cada ejemplar para las Autoridades y Corporaciones OfI. 
cíales, y de 0‘26 para las demás Entidades; advirtiéndoles 
que eo lo sucesivo deberán efectuar estos envíos al térmi- 
no’tté^cada mes.

. Logroño, 7 de septiembre de 1936.-El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.
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Circular para el Magisterio díj-sea Fo.Jfllea, deberán ayudara© 
2566 ¡^“’“ámente en sus necesidades y

En ’a gran empresa n^róú»l d^ ' Pequeños problemas
la fornidclón de Jio£iou£va Eat^-ña uïîûw” «’ egoísmo y
heredara de la, grande, .radíelo

»eoero8iuaa y el amor.
Lá conducta social de los esco-

de prefg.
rente ateoclóu y especial ioterés

2566

nes históMcas y llena de confianza- 
en los destinos de a Patria, corres 
aonde a la Escuela una de%s fun
ciones más importoQtes; la forma 
ción de la {uventud de mafianr; una 
infancia más noble, más abnegada, 
más generosa, más disciplinada 
que la actual, que recoja la obra 
de ios generaciones pass das y la 
meiore con (as conquistas de- pro
greso humano.

Esta obra educativo de la juven 
tud ha de ser obro de todos, por
que todos nodemos y estamos obli
gados a intervenir activomente y 
con entusiasmo ©n esta sonto cru-
znda rédente? " ’«fra Patria.

por porte de ios Maestros. Pota 
eiiose aprovecharán los momentos 
moa opoi iUQos y ocasionales ha
ciendo afinadas advertencias, ex- 
plicocloncs médiudáe yaóbre todo 
vlgifancia escolar y extraescolor. 
El Maestro sérá Maestro siempre, 
dentro y luer« del recinto escolar, 
y con él colaborarán tos podres 
los ouioridades y hasta los mismos 
escolares. Se les inculcará o loe 
niños lo obedíend- tos padres, a 
las autoridades de todo prden, el 
respeto a las personas y a las co

En e8*a ebr* común loa maestros 
han de tomar parte prlnnloalÍHlma. 
De nada sirve cuinvar el cerebro 
ai se atrofia el corazón; nb basta 
formar ciudadanos Instruidos, es 
preciso hacfiX-dJo vtiz y preferente* 
mente aeres educados. Los padres, 
en muchos casos, son pésimoa 
educadorea, falta disculpable por 
carecer de la debida preparación 
para dar a sus hilos la dirección 
conveniente, siendo el Maestro 
quien viene obligado a suplir esa 
deficiencia.

Es en la Escuela donde debe 
forjarse el espíritu de la nueva Es- 
pafla; son loa Maestros ios prime
ros que deben ensefiar a sus oisci* 
pülos la fraternidad crísílana; que 
todos somos hermanos con un fio 
común y a nadie es lícito sentirse
indiferente en lo desgájelo ajena; 
que ios nlflos, •lo dlstlaclóh ; de

sas ajenas, la disciplino social, el 
empleo de lo palabra limpia y ho
nesta, el horror o lo blasfemia, la 
repu dación de los fuegos de azar y 
peligrosos y una coftducto limpio 
en todos Ib© actos de su vida; en 
una palabra, cuanto constituye el 
código de educación en un perfec
to cludodono.

Serta lmp<rfccía esta obro si no 
fuese ocompoftado de la exoltoclón 
de las conductos que lo merezcoo, 
de /os hecho» dignos de aplauso y 
estímulo que ser án puestos de re
lieve paro olieutos de iipos y ejem
plos de otros bien compeneírodoe 
del espíritu qJaslco español deJ cris- 
tiobismo y amor o España.

La Inspección cuidará de com
probar en shs visitas de que mane
ra se ha cumplido por los sefioreá 
Maestros cuonto se interesa en la 
presente Circular.

El lospecior de I.' EnseflíDia, 
-áfwstma iSadHfKse.
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RELACIÓN de los productos maderables y leúoaos y pastos, señalados con el marco oficial del Distrito, en el monte 

«La Peueda» concedidos por la Superioridad, que han de enajenarse en pública y primera subasta, con arreglo a 

los pliegos de condiciones insertos en el Boletín Oficial de la provincia, números 86, 87 y 88, del 18,21 y 23 de 

julio último y el económico-administrativo que se halla de manifiesto en la Secretaría del mismo; las subastes se 

celebrarán a pliego cerrado y serán reintegrados con pólizas de 4'50 sin cuyo requisito no serán admitidos.

Las subastas se verificarán en la Venta de Piqueras.

Tasación

Pesetas

Num. 
del 
loíe

Núm. 
deár- 
boies

Clase
Metros 
cúbicos

6nMi«i

Estéreo

üaiMli

Estéreo

Día, mes y hora de las subastas

1 35 Haya 64‘904 35 100 23 dé septiembre a las 9
2 63 Haya 78'433 63 200 23 de septiembre a las 9 y media
3 90 Haya > 200 100 23 de septiembre a las 10
4 Limpia Roble > 200 100 23 de septiembre a las 10 y media

1.657*70
2.003*95

400*00
500*00

Númeio Clase
’del lote borr?guil

SITIO
Número 

de cabezas Día, mes y hora de las subastas
Tasación

Pesetas

1
2
3
4
5
6

Pastos La Oyuela 
Pineda Labrada 
Las Oyuelas 
Valdecalvo 
Laval é 
El Puente

450 23 de septiembre a las 11 450*00
350 > > > 11 y media 350*00
500 » » 12 500*00
600 > > > 12 y media 600*00
200 * > » 13 *z00*00
800 » » » 13 y media 800*00

»

Y

Villanueva de Cameros, a 19 de agosto de 1936. El Alcalde, Donato Sáenz.- El Secretario, Damián T. Sainz.

 - - - -------------------------—......... ...................................................... ...

Administración de Justicia
EDICTO 2662

Don Luis Moroy y Fernández, Li- 
cenctadç en Derecho y loez mu- 
nlclpsl de esta ciudad de Lo 
grofio,
Hago saber: Que en los autos 

de Inicio verbal de faltas instruidos 
por este Juzgado municipal, balo 
ni número 247 del ¿fio actual contra 
Amalla Feroández de la Lona Ru 
blo por faltas contra las personas, 
ha recaído sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dlspoaltivrí er 
del tenor siguiente:

<3eoteDCla.—En la ciudad de 
Logro&o a uno de A g o s i o de 
nill novecientos irel^te y arle, vis
to el Juicio de faltas que an'eced 
seguido contre la denunda.da Ama
lla Fernández de Is Lupa, mayor de 
•dad y cuyas demás circunstancias 
personales ya constan anterior
mente en las precedentes diligen
cias por faltas contra las personas, 
alendo Juez municipal el sefl^’r don 
Luis Moroy y Fernández y en el 
cual ha sido parle el Ministerio Fis
cal; y

Fallo: Que debo absolver y ab- 
absqelvo a la denunciada Amalia 
Fernández de lo Lopa de la falta 
que en es^e procedimiento se le 
atribuye, d eoior and o las costas 
'causa Jas «o éstos autos de oficio»

Así por esta mi'senlencla, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Moroy.-— 
Rubricado. Dicha sentencia fué 
publicada en ei mismo día».

y para que conste y remitir ol 
Boletín Oficial de Ja provincia, 
de copformidad con lo determinado 
en el artículo 178 de la Ley de 
Enfuicianvenio criminal, sirviendo 
al mismo tiempo de notificación a 
Martina ValgaOón Gsrrldo, de ig
norado paradero y domicilio en la 
actualidad, expido el presente que 
firmo y sello con el de este luzga- 
do en Logrofio a l ea de sepiiem 
bre de mil novecientos treinta y 
seis.—Ei Juez Municipal, Luis Mo
roy —El Secretario, (Ilegible).

2649 
Djo Nicolás Escolond Mangado, 

Juez Municipal de Molinos.
Hago sabe : Que para pago de 

response bllidades impuestas en 
fuiclo veri>al civil seguido en este 
luzgado ¿í instancia de don Cipria
no Adán Cenz’rno contra don Joa
quín Adán B'anco se sacan a la 
vs-nta en pública subasto por se* 
gunda vez con la rebaja del 26 por 
100 de la tasación de la primera 
subasta de los fl.-icas Rusticas y 
Urbanas siguientes:

FincM Rústicas

1»* Uno eo lo posada, d« lr«s 

celemines de cabido, linda Norte 
Roque Guerr>*; Sur, Eugenio Ca
rrasco; y Oeste, pasada, tasada en 
cuarenta y cinco pesetas.

2 ." Otra en paraje denominado 
La Perocaca. de caber una fanega 
y seis celemines, 'lindo Norte Ale
jandro Tejada, Snr Evaristo Sáenz 
tasada en doscientas setenta y nin 
co pesetas.

3 .* Otra en Ptiraje denominado 
La Lioii, de caber medio celemín, 
linda None Leoncio Mangado, Sur 
Marcelino Aguado, tasada eo vein
ticinco pesetas.

fincas Urbanas en Santa Lucía 
ds Ocón

1 .* Una oasd en Santa Lucía en 
la Calle CasItjÓD, número 21, lin
da derecha con Modesto Sáenz, 
izquierda Gaspar Margado, y es
palda su dueño.

2 .* Otra Idem Corral eu la calle 
de Castejón, lindo por derecha con 
Modesto Sáenz, Izquierda^antiago 
Adán, y espalda Colleja, tasodas 
las dos en mil novecientos cincuen
ta pesetas.

Lo subasto tendrá lugar el día 
diecinueve del próximq septiembre 
y hora de las diez de la moflana en 
lo Solo Audiencio de este Juzgado 
con arreglo a las siguiétotes condi 
clones:

1 ." Antes de verificar lo subos- 
10 podrá el deudor llbror sus ble 

nes pagando priccipol y costas 
después de celebrada quedará o te 
vento.

2 .* No se odmiiirán posturas 
que no cubran los dos terceros páf- 
tes de su valor.

3 .” Podrá hacerse o calidad de 
ceder el rematante a un tercero.

4 .* Para tomar parte en la su
basta deberán los licitodores con * 
signar provisionalmente en la níe- 
sa del Juzgodo, o en el esioblecl- 
miento destinado ol efecto, uno 
cantidad por 1o menos ol 10 por 
100 sin cuyo requisito no serán 
admitidos ningún licifodor.

6.* Terminado lo subasta se de
volverán las ooosignociooes a sus 
respectivos dueños excepto lo qoe 
corresponda al melor postor,'fo 
cual se reservará en depósito co
mo garontía de sn cumplimiento, 
de su obligación, y en su coso co
mo parte del precio de los ventas.

6.* Lo subasta se celebrará con 
arreglo en lo prevenido en los or* 
lículos 1, 903 y siguientes de lo ley 
de Enjuiciamiento Civil y en cuan 
lo a lo parte ejecutante se ie reser
van los derechos que ie conceden 
los artículos 1.50] y demás del pro
pio cuerpo legal.

Molinos, 30 de ogosto de 1956—’ 
El Juez Municipal, Nicolás Esco- 
looa. — El Secretorio, Ponclono 
Aguodo.
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Prasiáoncia de la Junta de 
Defensa Nacional

Decreto número 70

JSs principio univers límente re-
conocido de Derecho Internacio
nal, que el respe o a la propiedad 
privada ha de cohonestarse con 
las necesidades del Ejército, en 
caso de operaciones militares.

Con doble motivo ha de apli
carse este principio, cuando el 
Interés privado va tan íntima
mente ligado al Interés público, 
como en la situación actual de 
España ocurre, )a que el motivo 
fundamental del movimiento na
cional en nuestra Pat is responde 
al designio de e-tirpar la anar
quía y evitar la implantación de 
un régifutn soviético, cnya prime
ra finalidad estribalía precisa
mente en la supr sión de la pro
piedad privada.

Las consideraciones que ante
ceden, son de eapeoisl aplicación 
a los yacimientos mineros de 
nuestro territorio nnoi 'nal, indis
pensables a las necesidades mili
tares, y de cuya utilización en la 
precisa medida ningún Ejér'ito 
prescindiría, sin olvidar no ya 
solo su derecho sino ^u propio 
deber.

Recientemente, y con motivo de 
la actual liichi en Espsfi’i ae han 
publicado en la prenaa extranjera 
gráficos representativos de los 
elementos con que la Junta de 
Defensa Nacional, do una p irte, y 
los rojos, de otra cuentan para 
su Bcción, Entre esos elementos 
figuraban, en lugar preferente, 
como es lógico, lo» minerales ap
tos para las industriáis del ramo 
de Guerra. Sería absolutamente 
inadmisible el que se destinaran a 
usos de interés subalterno o a la 
exportación, mientras el Ejército 
eu campaña careciese de las pri
meras materias indispensables, 
hallándose éstas en nuestro terri
torio nacional.

Respetuosa la Junta con la pro
piedad privada, limita a lo preci, 
so el aprovechamiento de los mi
nerales y productos industriales 
objeto de erte Decreto y adopta, 
al propio tiempo, las medidas 
oportunas para el justo abono 
posterior del precio de loa mis
mos.

En su virtud, como Presidente 
de la Junta de Defensa Nacional 
y de acuerdo con ella, vengo 
decretar lo siguiente:

Articulo primero. Quedan 
.cuitado» loa Generales en Jefe 

en

de
Jos Bjércitos en oampafla, para 
proponer a esta Junta, en cada 
caso, y dentro de sus demarcacio
nes respectivas, las incsutaciones 
que estimen necesario efectuar de 
loa minerales de todas clases y 
sus derivados, asi como de los 
productos procedentes de trans* 
formaciones industriales de los 
alamos, sin perjuicio de adoptar» 

desde luego, cada General en Je- 
, fe las medidas urgentes que, a su 
i juicio, el buen servicio reclame, 
i Artículo segundo. La Admi- 
*. nistración cuidará de que las in- 
I oautaclones a que se refiere el 
I artíoulo anterior, se efectúen de 
> modo que asegure postericrmen- ' 

te el abono de su precio, con j 
j arreglo a la cotización oficial me- < 

dia del mes en que la incautación 
tenga lugar.

Dado en Burgos a veintisiete 
de agosto de mil noveoiento8¡tr«*in- 
ta y seis.—Miguel CabaneVae.

J)eoreto número 71

Para resolver el problema 
los bamados <yuntero8> en 

de 
las

provincias extremeñas y zonas li 
mítroft‘8, s dieron en 3 y 14 de 
marzo del año en curso por el Mi
ni derio de Agricultura, dos De
cretos que, por la fecha en que 
fueron publicados, muy avanzada 
para el comienzo de las labores 
de barbechera, y otras causas de 
indoh política, hicieron que se 
aplicaran con grao precipitación 
y valiéndose de informaciones no 
siempre imparoiales y objetivas 
que dieron lugar a injusticias que 
conviene subsanar.

La necesidad por otra parte de 
no interrumpir las explotaciones 
agrícolas de las tierras que han 
sido objeto de aplicación de los 
Decretos antedichos, obliga a esta 
Junta a dictar normas que as3gu- 
ren la continuidad de dichas ex
plotaciones, en tanto se legisla 
para que esta clase rural de yun
teros, transformándose en colo
nos o aparceros, gocen de una 
mayor estabilidad sobre ^a tierra 
que trabajan.

Por todo ello, como Presidente 
de la Junta de Defensa Nacional 
y de acuerdo con la misma, vengo 
en decretar:

Articulo primero. En todas 
aquellas fincas en que se hayan 
realizado barbechos, en virtud de 
los Decretos llamados de <yunte- 
ro8>, de 3 y 14 de marzo último, 
se realizará la sementera por tan
tos cultivadores como lotes se hu
bieran hecho, eligiendo para cada : 
finca los beneficiarios entre aqué
llos que, siendo tradiciooalmente 
cultivadores de la tierra, no dis
pongan para la próxima semeote- 
ra de extensión suficiente a sus 
elementos de trabajo, y teniendo 
en cuenta el orden siguiente:

Â). Arrendatarios o colonos.
yunteros o medieros, que contra* F agosto de mil novecientos treinta
viniendo los artículos 5.” y 6.% 
respectivamente, de los Decretos 
mencionados, hubieran sido lan
zados de las fincas que cultivaban 
al aplicar dichos Decretos.

B). Cultivadores de cualquier 
clase a quienes no se les han 
asignado tierras para bai bochar, 
pero que hayan tenido siembras 
en el afto actual, en una u otra 
finca.

0). Cultivadores de cualquier 
clase, que habiendo realizado bar
bechos, hayan tenido también 
siembras.

D). Yunteros que no teniendo 
siembra en ninguna finca, han 
barbechado y poseen elementos 
de trabajo.

Artículo segundo. Los lotee 
que queden sin cubrir en cada 
finca, se asignarán a los benefi
ciarios, anteriormente citados, 
proporcionalmente a los elemen
tos de trabajo de que cada uno 
disponga.

i Artíoulo tercero. Los que siem
bren bárbeohos no labrados por
ellos mismos, satisfarán a aqué
llos que los realizaron el valor de 
las labores, tasadas con arreglo a 
los precios locales y de uso co
rriente en cada pueblo.

Artículo cuarto. Las rentas 
que han do satisfacerse a los pro
pietarios por las ocupaciones de 
que se hace mención, serán fija
das en su día por los técnicos del 
Instituto de Reforma Agraria, se
gún uso y costumbre del lugar y 
con derecho a recurso por los an ■ 
te el propio Instituto.

Artículo quinto. El pago de di
chas rentas se efectuará desde la 
era, tan pronto quede ultimada la 
recolección del próximo afio, en 
que terminará la vigencia de estas 
ocupaciones temporalee, hechas 
al amparo de los mencionados 
Decretos

Artíoulo sexto. La posesión de 
tierras a que se refiere el presen
te Decreto, no podrá, en ningún 
caso, servir de título para ejercer 
derechos de retra<)to, de expro
piación o de cualquier otra forma, 
de acceso a la propiedad, quedan
do en supenso cuantas medidas 
se hayan adoptado según el ar
tíoulo décimo del segundo Decre
to, para legalizar como asenta
mientos estas anticipadas ocupa
ciones temporales.

Dado en Burgos a veintiocho de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellas.

Deereto número

Aprobada por pste Junta la
propuesta formulada a la misma 

I por el General en Jefe del Bjérci- 
! to de Africa y fuerzas expedioio* 
' narias. Exorno. Sr. don Francisco 
I Franco Baharaonde, en uso de las 

atribuciones que le confiere el ar
tíoulo primero del Decreto núme
ro setenta, fecha veintisiete de

y seis, cumple dictar aquellas dis 
posiciones necesarias para su ade* 
cuada ejecución.

En su virtud, como Presidente 
de la Junte de Defensa Nacional y 
de acuerdo con ella, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo primero. Se acuerda 
la ioosutación de los minerales, 
sus derivados y productos de 
transformación industrial proca-

i

deotes de las minas de Riotioto, 
sitas en la provincia de Huelva, 
en la cuantía suficiente a las ne
cesidades military's.

Artíoulo segundo. Queda au- 
torizado el General en Jefe del
Ejército de Africa y fuerzas expe
dicionarias para llevar a cabo la 
mencionada incautación, sin me
noscabo de los derechos dé la 
Compañía minero en cuanto no se 
hallen transitoriamente limitados 
por el presente Decreto, y cui
dando la Administración de adop
tar todas las medidas de rontabi- 
lización que garanticen en su dia 
la liquidación con arreglo al pre
cio medio del marcado durante el 
mes en que se efectúe la incauta
ción.

Dado en Burgos a veintiocho de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis. Miguel Cabanellas,

Decreto número 73

Ante la conveniencia que para 
los intereses del Estado en gene
ral y del servicio en particular re
porta el que la Cría Caballar de
penda del Ministerio de la Guerra, 
como lo demuestra la diferencia 
que se ha observado entre el ren
dimiento obtenido anteriormente 
y el que se ha logrado en las épo
cas en que ha permanecido agre
gado a otros Ministerios, y con el 
fin do evitar e impedir ropetíción 
de hechos que dañen a las nece
sidades militares, como reciente
mente ha ocurrido en algunos cen
tros productores, que han obliga
do a la adopción de medidas dis
ciplinarias.

Como Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con ella, vengo en decretar lo ai- 
guíente:

Artíoulo primero. Queda sin 
efecto el Decreto de cuatro de 
marzo de mil novecientos treinta 
y seis, publicado en la Oaceta nú- 

I mero 65, y se pone en vigor lo de- 
i terminado en ol DoCfoto de cuatro 
I de octubre de mil novecientos 
I treinta y cinco {Oaeeía número 278) 

en armonía con lo expresado en el 
I apartado i) del articulo primero 
í del Decreto 'de veintiocho de sep- 
' Membre del mismo año (Oaeeta 
, número 272).
i Articulo segundo. En tanto no 

se determine lo necesario para la 
organización del servicio de Cría 
Caballar, los Generales de las Di
visiones Orgánicas procederán a 
disponer lo preciso para que, aun
que sea en forma precaria, vuel
van con urgencia a depender del 
ramo de Guerra los Depósitos de 
Sementales y la Yeguada Militar.

Artículo tercero. Como las oa- 
becaras de algunos de los Depó
sitos de Sementales radican en 
puntos no sometidos a esta Junta 
de Defensa, las Secciones desta
cadas pertenecientes a éstos ac- 
tuorán en forma independiente, si 
bien se encargará del mando y
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direo'íión el más notiguo de los 
Jefes de las Secciones que perte 
Deican ai mi^mo Depósito.

Articulo cuarto. Al encargarse 
persoDsl militar de los Depósitos 
o Secciones destacadas, cesará, en 
el acto, el personal civil que estu
viere prestando servicio en ellos, 
en la actualidad, sic derecho a iu* 
demnizaoión alguna.

Dado en Burgos a veintiocho de 
agosto de mil novecientos treinta 
y aeis.—Miguel Cahanellas.

Visto el presente expediento 
incoado a pedoión del súodito ar
gentino don Albullo Bondesio Pe
trovich, do acuerd ’ con la Junta 
de Defe isa Nacional y como Pre
sidente de ella, concedo a dicho 
don Albert»» Bondesio, la n-jciona- 
lidad eí|>aflolr.

Dad '• én Burgf^s a veinticinco de 
agosto dé mil t-ovecientoa treinta 
y seis.—MigueirVabénellas.

ORDENES
Del 27 de agesto de 1936 

1?
Con ei Bo’de proceder’ al estu

dio de cuanto pudiera ser oonve 
nienté para Ja rcorgar izacíón de^ 
los set^vicios de Justiéis, la jlicta 
de Defensa Nmio^al ha acordado , 
que, dependieíído de élla, se cons í 
tituya una comisión ihíegráda por 
los señores:

limo. 8r don Alejandro Gallo 
Áriacho, Mag’>ff8do de la An- 
dienciá TerritdH”! do Búrgof^.' 

limo. Sr Vio ) Lu d- no Aivarrz? 
Valdés, Fiscal nó H i

Don Vale iano P. Fiórez Esi'. a 
dá, Jefe de la Abogacía deí Esta
do, en la Delegac’óo de HaciéndH 
de Burdos, y '

Don Arftonio d"» Viccct Tutear. 
Juez de primera Inst^rtc’H o los 
trucoión de la t-xoresada chiHaHf 

Por la Junta de D^fens»* Nïcio- 
D«l, Ped‘ rico Móntarier.

DeV¡¿7 de agosto de 1936

La Jí^nts de Defeos^ Naoiontl 
ha acordado qu^e sqspmso d/* 
empleo y su^do.el Secretario íje 
1^ AudieocU Provincial de Logr o
ño, don Ausonio Kuiz Salcedo. 
? Por Ih Jj)nt8 de D fensa Naçio 
n^l, Federico Montanor>

P Del 27 de. agosto de 1936
3‘

•La Junta de D-Pnsa Nacional 
ha acordado conceder franquicia 
pos •»! a los Centros encarirados 
do la organizac ón de milicias, 
hsra la eorréspondenoia que dirí
jan a tropss de lo* fretítes'deVfpe- 
pgnlhnUe, o a esta Junta.

•' Pop la Junta le Ddfénsk Nació 
na’, Federico Montaner.

Del 28 de agosto de 19ó6

. La aplioiktiói» de la Orden da 19

de agosto sobre apeitura de Es
cuelas nacionales de instrucción 
primaria, dentro de su carácter 
oircunstanciai, exige aclaractones 
y deta les complementarios para 
que desde el primer momento se 
cumplan Idsí propósitos perseguí 
dos por Ih Junti’,da Defensa Na- 
ciocal: españoliz >r ta enseñanza y 
evitar quebramos jno ce garios en 
el Tesoro público. p

Desde el primer puüto de vista, 
conviene hacer notar que, las de
signaciones interinas que h^gan 
los sfñoi’es .Alcaldes e Iiispecio- 
res, lo serán a título riguroR*nsen 
te provisional, debiendo dar in 
mediata cuenta de u «o ii Recto
rado rosoectivo, que torxu'ará 
relación de hg vacantes pro Inci
da» por óusenciato no justidoadas, 
por defunción» s y de sapariciones 
y por suspensiones a causa de in
forma uón oficia’ desfsvorAble. 
Estes vacantoe se:áu provistas ppr: 
108 Recíota Jos interi^iipxnte cop
la mayor rapidez, d

. DeS'W '. i segundo punto óe vis ; 
ta, 6« w» Ivres HP te ax roveehar té-^ 
das lus «portaciones ’ rsonaJes» 
de los Meestros que, TsXando en 
servicio activo, no ejercen función 
docente, bi .,r por u«t«t rxeltides 
de <oll« reglaD)ént«ri*men-tB sin^ 

-ana motivación que sí, gieinpre 
sería,oecesaria lo es 1108 0;: mo-f 
mentes en que ja.» usterídid debe, 
ser criterio .doinieac^^ bien por! 
ser tduísrtit» de isjuelas cachivh-; 
das en ferriterio re soimti io fál| 
Gofwuciio N^aíoüftlyie Junttf M - 
lltar;, e- -^'p e * * | 
?-Alprou''04iempo, es -in^pciKn > 

te 4ítq»'qíM- lr. -is^íps«8Íóo de aque-j 
4‘d^ Mae^.roH. qoe, f^uniénd<di;j 
hacer!,.co se hujan piwseutarto ai 
los 0|g-ímsmi)s y autoridades de 

U4pió>y. cuwpilando
otnanfditl de 

his í^fcepíos leg£^e8.y:<3St''la «fú- 
Ul».í^0flQÍ»J. i,.

Por todo eiíQ y teniendo en 
cuppi i I- p m» iifeg.acitsoe*» bet-h^»! 
p?>uo ci»mpjmaeQio<t foterpn r- 
oióq (Jispvsitivn dn ÍTúordan cite-: 
Js, la Junta.,df4 Dafum^ N;:oio!:8i 
ha tomado además 3atü8 «cuerdos:

Primufo. Es^^el*« gr. - 
duadas, hasta^^v' dií^z gr.-idos in- 

^hísivtíJ/íl Dir íTc fíM- -'ur'ar^-ara 
«eiHrífiriamsBto tp a Secclóc. 
Ë^^M^euiro’isA'vauto 
oaofe*«vhpb¡8Ta v-iriaa 4« la lo
calidad será dPstiniiifo- pafá' la 

^proV'ncia qu;^ ocurra, "i
■ 3-gnndo.’ 8‘ di ati »*fáh »• da-

. ÛC préVif . d«‘.jav Bs- 
. cuelas vfrcantv X Ibs Maé*lr..» qdb 
no. puedan prcí»f<rtarso " áb v^re 
eroiredas oor 
gnres no ocupado» po’ ^hi Ejército 
sa Vi or do E^uafi»-.' á’dfrquo no 
ücrien-'ZI-n íil-d -i^ri ii^ Mpvpfvva- 
rio y quiís© biiblésnr ^pteMentado 
en el Rci'toradü o ■ n |«»g Inspéc- 

’onort o S ;c j'.D 8 ádídínístráti- 
vrts de asid' pítales que no fueren 
cabeza óe distrit'^, ya hubiesen 
hecho la presenta ción personal

mente o por escrito. Estos orga- 
sb»moa comunioRrár untes del 1.® 
de - septiembre, al R rtórado los 
Maestros que hubiesen cumplido 
e*taíobl¡«aciórt;

Los Maestros Nacionales que 
enoontráridose en pnblacieñes^dé 
pendtentds de la Junt« de Déf*‘n- 
sa NacíoHhi, no cumplieran ese 
rbiber, dejarán- de percibir ha be 
res desde 1.* de septiembre.

Tercwro. Los Maestros del lla
mado Grado Profesional,- que se 
hsllan sctuamente percjhRfhdo 
4.00ü pesetas-de ai'cfdo, se incor
porarán el 1.® de* séntieiubre en* 
las Escuelas doud^ p» acticaren el 
curso í^nterior, y 4S.jián norobra- 
ilüs pi»ra cubrir las ioteriniiiades’ 
■qu-^ corvengH’Ti, h^s*^ que norma 
"îiz»èa Id vinarraóiortrl sern coló 
«adós con arreglo ár derecho qdcj 
tuviei ’n Tí cococídb. ;

■ Cuarto. Lo* aluhinos del Gra-| 
dó Pi-cfeeioncPqiislASt bk»: hacer/ 
él cdrsf; f/ráciieo Oí'Ví 3 000 pesé 
tas’seráñ tíestínadós, provision 1- 

• ry>4:*n|í»^ é' eiïh iV in’eHftldñ'deé’’ si { 
Así eoftFinréW’ál ’eLrvioio. '

' ' Quinto. Sobreentiende quefi 
et* rodds e^tí.s osSos d rterán cOn-i 

'-burrir en k ¿ Mterfesado' f;'.s bír i 
fVnstanoiaS do no poseer les in-| 
formés desf¿voTabfés a qué se re-» 
fl "e el «ríícnio svx^o de la ord ni 

; .d’5 19 dé agosto dé; 1936 emitídosj 
noria érftíMdíd cíorreppOt/diente,| 
oáf ít qpn Ijóbi’ ren podido óhte ! 
ner'low Re'ct «rád rór ot'To- con | 

'du'tóA txfteí^ilévh ' * I 
Séxtív. Sí cntnpHdos los apar - 

’fetio'»’^íimero »l cu«rto de estnl 
tí *' nd «? r* ó vac^ hq^ei 

proLveer ínter»nrm^nté, fos Mac s-j 
triftí’que deseer^ otu^árlas, lo sb-i 

'liíM.aráu dél Réctnr'ido 8Oompa-> 
ñar^^o r- !hóión justfáoad^ I© naé ' 
rit s y s-^rvieios y si nn Ipr 'foesel 
posible'^paentan los juí^tiflfíantcsl 
porle^rMs en ^Ihg^res no- some 

r là Junta de- Deíenéa Ná 
ciíinal lo harán en relanón jura t 

Ais, quo 'en su ^fa oonflrniffrá ; 
«dvíHiítidolea qhe toda falsedad 
norn^ti-^á nó 'strifl íVñoliéa la Iri. 
táflt’áteos'* destibSbfón; sí no que 
s©' dA)QñéfHrá a Ms Tdbiifaales 
^sí-.q -quo en f/»8tida ’anoTofteh * la 

“f *1’*-d« v»»*s%'?dad.’^ ' ■'
Tos RectoíAdos etíunóiáVáó él 

eiorre^d»*’’! <'^^d*ófÁíón de instan- 
>i*v'y'h»'an los ñóm‘bráH>íehfrts ’ 
Stb djf.nd’b úrfcMtñe te «F biqh i 

’públicr, y’’cÓr'dírrán también las! 
‘mef^dAs üdMricmeTifrri^s nébeSó- i

-Is-^mej.or aplfcpbidh 'de 
estos prééenéos, *dando inm?di»ta » 

'tiieniWii »» Méta-'dé Oefengjí Ns- 
f-rprtífE '-í'

Séutfrfio. Mientí'aí no só »au Si
do itr nueva organlzin ióu f’drrtín'á- 

’Kafivn ;d,-» la ’í-íytí^tíéo'ón, 
las’ It's^éccibfenq ¿b ’ Jn- 
SHñrt z<y la* ^écihoés « liblpk- 

depeñWMfr^d^í ri«¿yi:»0 
dé^ loa Rectoradoi ^>'péctIVo t, 

FotV-í judtif áe Def^nsd Nadó- 
nal, Federico Moniaóeh

• ' « í— ■■ .Al, .

Del 28 de agosto de 1936
T 2.® - -M

Con el fin da que queden garan
tizados los pagos de las remas 
que correspondan a los propieta
rios de las fincas que han sido 
ocubadas, por el Instituto de Re
forma Agraria, y para que el Es
tado pueda reintegrarse de los 
Anticipos hechos a !ae Comunidá- 
des de Campesinos y Cultivadores 
de aquéllas, en la parte que éstos 
han de leS olvér éste año, así co- 

’mo para determinar el montante 
líquido que para diversas aiencio- 
ñés téngtn cobrados os Servicios 

, provínciplea de Reforma Agraria. 
Esta Junts de Defensa Nacional 

ha dispuesto lo siguiente:
^1 ríntr; o. Por los Servicios pro- 
-zincíales de Reforma Agraria se 
procederá a efectuar la cobranza 

í y Constituir los depósitos de trigo 
’ v otros granos en cada una de las 

fincas ocupadas, en canJdsdes ía- 
1 8, que sean suficientes para cu
brir las atenciones antes dichas, y 
«íguiendo las normas que tienen 
establecidas dichos Servicios para 
la o.m«fifuoi6n df esta clase de 
depósitos.

Ségi ñdq Por las Jefaturas pro- 
vineiáTes de Reforma Agraria, se 
dará cuenfa a esta Junta, antes de 
fifi d. m 8:

A) Del numerario que posea 
en las distintas cuentas corrientes 
que tenga.-, abiertas en los esta- 
blécimientüs banoarfos, con deta
ll© de (íru os, saldos, etc.

B) De las cantidades, según 
jíresvpueslo detallado que se 
acompañará, qu? precisen para 
atender las neoeeidades mínimas 
de ’88 explotaciones de la»' fincas 
o'’upádsp, cuyos planea de aplica
ción estén ejecutados total o par- 
cialmr'tífc, ÿ a que se hace referen
cia en hts artículos primero y se
gundo del Decreto sobre Reforma 
Agraria de esta misma fecha.

Por la Juma de Defensa Nació- 
‘nat, Federico Monfaner.
{Del tBoletín Oficiala de la Junta de

Defensa Naeionai de España._ 
• Burgds 29 agosto 193er Eúmero 13)

EDICTO
2544

Aprobado por el pletto de este Apun
tamiento el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1937queda expuesto al 

-púbtíeo en Va (Secretaria municipal por 
■ término Ae 15 dio», finido el cual du
rante ot'o plato de'15 dias,- a contar 
desde la terminación de la exposición 

•al püblteOySpodrán interponerse recla
maciones a'te la Delegación de Ha/» 
cienda de esta provincut^ por los moti- 
itos señalados en el articulo 301 del 
E.i>^nío municipal^ aprobado por 
B D. de 8 de mareo de 1924.

El Easiilo, 1° de septiembre de 
■d936.~El Alanlde Presidente^ Elo- 
venció Fuentes.

HÓBSÍAt.^ ffSSl dOWMisrO,—IbOSNtOftO
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